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N. 2et -2006/SUNAT/A

Callao, 23 de ltayo tle 2006

CONSIDERANDOi

Que, mediante Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de
Aduanas N' 000454-2003/SUNATiA del 13 de Octubre del 2003, se aprobó el
"Procedimiento de Adjudicación de Mercancías" INA-PG.15 - Versión 02; el cual
fue mod¡ficado med¡ante Resoluc¡ones de Superintendencia Nacional Adjunta de
Aduanas Nos.000478-2004/SUNAT/A y 000604-2004/5UNATiA ;

Que, en la evaluac¡ón del flujo de mercancías en los almacenes de
aduanas, se ha pod¡do observar que los de las Intendenc¡as de Aduanas de

requ¡pa, Puno, Tacna y Tumbes presentan una tendenc¡a creciente de su stock
mercancías, la cual es necesario revertir a efecto de asegurar el

nten¡m¡ento de la capac¡dad de almacenaje requerida para la recepción de las
ercancías que resultan de la oDerat¡vidad de dichas Intendenc¡as:

Que. asimismo. es necesario dinamizar la salida de la mercancía existente
en los almacenes aduaneros de las jurisd¡cciones de las Intendencias de Aduana
Marítima del Callao y la Intendenc¡a de Aduana Aérea del Callao, así como las
ue existen en la Divis¡ón de Almacén de Aduanas de la lntendencia Nacional de

m¡nistrac¡ón;

Que, el artículo 144" de¡

SUNAT

,,44.-¿,-,-/
"tú*r"á- /u,tlt*^*"

á {^fffi['
í,, 

',.\

\ttu ',of aprobado con Decreto Supremo
Nacional de Adm¡nistración y las
d¡sponer de las mercancías
administrativo.

Reglamento de la Ley General de Aduanas,
No.o11-2005-EF. establece oue el lntendente

intendencias de Aduanas son competentes para
en situación de abandono ¡egal o comiso



Estando a lo recomendado en el lnforme N" 0007-2006-SUNAT-2G2000| v

En uso de las facu¡tades conferidas en el ¡nc¡so f)de¡ Arlículo 23'del Reglamento
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N'
115-2002-PClVl, y de lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia N" 122-
2OO3/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Modificar el numeral 5.1 COIVISION CENTRAL DE
DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS dCI RUbrO VI DISPOSICIONES GENERALES
del Procedim¡ento de Adjudicación de Mercancías INA-PG.15 - Vers¡ón 02, en lo
refer¡do a la compos¡ción de la Comisión Central de Disposición de Mercancías,
en los términos siguientes:

5.1. COIVIISIÓN CENTML DE DISPOSICIÓN DE MERCANCíAS. IA CUAI EStá
integrada por;

' Un representante de la Intendencia de Fiscal¡zación y Gestión de
Recaudación Aduanera, quien la pres¡de.

. Un representante de la Intendencia de Prevención de Contrabando y
Control Fronterizo,

. El Gerente de Almacenes, quien a su vez aclúa como Secretar¡o
Técnico de la Comisión.

Art¡culo 2".- Sustituir lo establec¡do en el numeral 5.2 COM¡SIONES DE
DISPOSICIÓN DE IVERCANCíAS DE LAS INTENDENCIAS DE ADUANAS, dEI
Rubro Vl DISPOSICIONES GENEMLES del Proced¡miento de Adjudicación de
lvlercancías" INA-PG.15 Versión 02, por lo siguiente:

5.2 COI\,4ISIONES DE DISPOSICIÓN DE MERCANCíAS DE LAS
INTENDENCIAS DE ADUANAS, la cual esta integrada por:

- El Jefe de Recaudación y Contabilidad de la Intendenc¡a de Aduana
o quren haga sus veces; quien Ia preside.

- El Jefe de Asesoría Legal o en su defecto el Jefe de Técnica
Aduanera de la Intendencia de Aduana o quien haga sus veces.

- El Jefe o encargado del área que tenga la función de custodia de las
mercancías de la Intendencia de Aduana, o quienes hagan sus
veces, et que, a su vez, actúa como Secretario Técn¡co de la
Com¡s¡ón.
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Estas Comision"es puede proponer la adjudicación de mercancías hasta por
un valor total de Cuatro Un¡dades lmposit¡vas Tributarias (4 UIT) por
solicitud.

Tratándose de la Intendencia de Aduana de Tumbes, Intendencla de
Aduana de Arequ¡pa, Intendencia de Aduana de Puno e Intendencia de
Aduana de Tacna, sus Comis¡ones de Disposición pueden proponer la
adjudicac¡ón de mercancías s¡n restricción alguna en cuanto a su valor total
por sol¡citud. Las Com¡siones de Disposición de la Intendencia de Aduana
Marítima del Callao e lntendencia de Aduana Aérea de Callao, pueden
proponer la ad.iudicación de mercancías hasta por un valor total de ve¡nte
Unidades lmpositivas Tributarias (20 UIT) por solicitud.

Conforme a las facultades de cada Comisión, si el valor total de las
mercancías propuestas en adjudicación excede a las Cuatro (04) o Veinte
(20) Unidades lmpositivas Tr¡butarias, la solicitud y los actuados
correspondientes son der¡vados a la ComisiÓn Central de Dispos¡c¡ón de
Mercancías para su evaluac¡ón.

Las Comis¡ones de Disposic¡ón sesionan por lo menos cuatro veces por
mes y sus acuerdos son adoptados por unanimidad.

Artículo 3'.- lvlodificar
ERCANCíAS dEI RUbTO VII

el numeral 2.1.3 ADJUDICACION DE OTRAS
DESCRIPCION DEL PROCEDIIVIENTO, del

de Mercancías INA-PG.15 - Vers¡ón 02, en losroced¡miento de Adjudicación
siguientes lérminos:

"Además de las mercancías previstas en los numerales 2 1.1 y 2.1.2, el
Intendente Nacional de Administración puede adjudicar cualquier otra
mercancía en s¡tuación de disponible a n¡vel nacional, hasla por un valor
total de veinte Unidades Impos¡tivas Tr¡butarias (20 UIT) por solicitud "

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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